
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00104-00 

  

En atención a la solicitud de sustitución de poder que obra en el archivo 021 del 

proceso acumulado, el despacho advierte viable la misma.  

 

De otro lado, y en cuanto al memorial visto en el archivo 20 del mismo expediente, 

observa esta cédula judicial que dicha petición es procedente, por lo que, se accede 

a decretar las medidas previas solicitadas de conformidad con el artículo 599 del 

C.G. del Proceso, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A 

DESEMBARGAR O DEL REMANENTE DE LOS EMBARGADOS que resulten 

dentro del proceso ejecutivo radicado al No. 008-2017-00549-00, que se adelanta 

en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, por la Cooperativa AVANZA y en 

contra del común demandada LILIAN MAVEL FERNANDEZ LOPEZ. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del C.G.P., en 

concordancia con el inciso 4, numeral 6 del artículo 468 de la misma obra. Líbrese 

la comunicación correspondiente.  

 

SEGUNDO: En cuanto a la sustitución de poder, el despacho, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 75 del Código General de Proceso, reconoce personería 

a la Abogada ESTEFANIA HERNANDEZ LONDOÑO, para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandante en los términos del poder inicialmente 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 65 del 29 de abril de 2024) 
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